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En esta sesión se trataron 23 puntos y se adoptaron 22
resoluciones. Se aprobaron 5 carreras de tercer nivel técnico
tecnológico superior; 3 especializaciones; y 6 programas de

posgrado, según el siguiente detalle:
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Miércoles, 29 de abril de 2026

 Contabilidad y Asesoría Tributaria
 Instituto Superior Tecnológico Japón

Talento Humano y Desarrollo Organizacional
Instituto Superior Tecnológico Bolivariano de Tecnología

Seguridad Informática
Instituto Superior Tecnológico Cotopaxi

Administración en Instituciones Públicas
Instituto Superior Tecnológico para el Desarrollo

La Comisión Permanente de Institutos y
Conservatorios Superiores aprobó 4 carreras:
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La Comisión Permanente de Salud
aprobó 4 carreras:
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La Comisión Permanente de Posgrados
aprobó 6 programas:

Analítica Financiera y de Riesgos
Inteligencia de Negocios y Transformación Digital Organizacional

Universidad Central del Ecuador

Cumplimiento, Lavado de Activos y Protección de Datos
Protección de Datos

Universidad de los Hemisferios

Pedagogía de las Ciencias Experimentales
Universidad Bolivariana del Ecuador

Herramientas de Innovación Digital para el Corretaje de Bienes Raíces
Instituto Superior Tecnológico Espíritu Santo

En esta sesión del Pleno del Consejo de Educación Superior,
alcanzamos avances fundamentales para el fortalecimiento

del sistema de educación superior y su oferta académica,
reafirmando nuestra responsabilidad con el país.

Emergencias Médicas (Tecnológica)
Instituto Superior Tecnológico de Formación Profesional
Administrativa y Comercial

Fisioterapia Hospitalaria (Especialización)
Universidad Particular Internacional SEK

Geriatría y Gerontología (Especialización)
Universidad de Las Américas

Vítreo – Retina (Especialización)
Universidad Católica de Santiago de Guayaquil
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